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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
DECRETO N.   000885    DE 2015 

 
Modificatorio del Decreto No. 000802 de 2014, "Por medio del cual se liquida el 

Presupuesto de Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento del Atlántico para la 
vigencia fiscal del 2015" 

 
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, en uso de sus 

atribuciones Constitucionales y Legales, especialmente las consignadas en el artículo 
primero de la Ordenanza No. 000265 del 8 de mayo de 2015 y, 

 
CONSIDERANDO 

     
1. Que, el Departamento del Atlántico suscribió con el Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural - INCODER, el Convenio Interadministrativo No. 000849 del 23 de junio de 2015 por 
valor de $700.000.000, con el objeto de aunar recursos financieros, técnicos y 
administrativos, con el propósito de realizar obras de rehabilitación en el distrito de 
adecuación de tierras de mediana escala de Santa Lucía - Suan. Por lo anterior, es 
necesario adicionar los aportes realizados por el INCODER en la suma de $500.000.000 en 
el presupuesto de ingresos al artículo 10484 "Aportes Otras Entidades - Convenio 
Interadministrativo No. 000849 entre el Departamento del Atlántico y el Instituto Colombiano 
de Desarrollo Rural - INCODER" y en el presupuesto de gastos al artículo 26420 
"Promoción y fomento de cultivos agroindustriales, biocombustibles, forestales y de 
economía campesina para la seguridad alimentaria, con enfoque incluyente y diferencial".
     
     
2. Que, conforme a la certificación emitida por la Subsecretaría de Contabilidad a corte 31 
de diciembre de 2014, existen un saldo del Fideicomiso Patrimonio Autónomo Unión 
Temporal Plazas y Parques #2223-1284 por valor de $5.915.192.683 el cual requiere 
incorporarse al presupuesto de rentas, gastos e inversiones de la actual vigencia al artículo 
del ingreso 10546 "Recursos del Balance Tasa Servicios Públicos para la Seguridad" y al 
artículo del egreso 26610 "Gestoras en seguridad alimentaria y nutricional".  
   
     
3. Que, el Departamento Nacional de Planeación mediante Documento de Distribución SGP 
02 - 2015, asignó al Departamento del Atlántico la suma de $1.976.353.400 por concepto de 
asignación Horas Extras Jornada Única, la cual requiere incorporarse al presupuesto de 
ingresos en el artículo 10350 "Prestación de servicios SGP con Situación de Fondos" y al 
presupuesto de egresos en el artículo 24271 "Horas Extras Jornada Única".  
   
     
4. Que, en virtud de los oficios con radicado No. 20150730005423 y No. 20150730005483 
de la Subsecretaría de Tesorería, donde certifican las consignaciones realizadas por 
concepto de ordenes de pago de depósitos judiciales correspondientes a recursos de rentas 
cedidas y recursos de la nación sector salud, existe un saldo por valor de $308.540.576. 
Con base en lo anterior, se requieren adicionar estos recursos en el Presupuesto del Fondo 
de Salud Departamental al artículo del ingreso 11560 "Reintegros Depósitos Judiciales" y al 
artículo del egreso 28070 "Remuneración por Servicios Técnicos" en la suma de 
$308.540.576, respectivamente.     
     
5. Que, atendiendo las necesidades de las diferentes dependencias de la Administración 
Central, es necesario realizar los traslados presupuestales necesarios por valor de 
$635.460.000, para asignar recursos a los artículos 20946 "Reintegros y devoluciones - 
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Estampilla Pro Hospital 1 y 2 Nivel" por $30.000.000, 25520 "Construcción, mejoramiento y 
dotación de la Infraestructura Educativa del Departamento del Atlántico" por $400.000.000, 
26410 "Desarrollo empresarial a través de la comercialización y el marketing" por 
$109.343.510, 26412 "Asociatividad para el desarrollo" por $50.000.000, 26440 "Impulso 
para el desarrollo de la actividad pesquera y acuícola con fomento de la seguridad 
alimentaria" por $160.000.000, 26590 "Fortalecimiento de la convivencia" por $364.000.000, 
26882 "Adecuación y mejoramiento de las dependencias e instalaciones y adquisición de 
archivos de la Gobernación del Atlántico" por $60.000.000, 26980 "Fortalecimiento de la 
gestión tributaria y presupuestal del Departamento" por $77.185.000, 27074 
"Fortalecimiento a la Organización Electoral en el Departamento del Atlántico" por 
$15.000.000, 27079 "Pasivos Exigibles Subprograma Gestión Pública Efectiva", por 
$26.275.000.     
     
6.  Que, con la finalidad de realizar las devoluciones de los pagos de impuestos de 
vigencias anteriores cancelados por error de los contribuyentes, se requieren realizar los 
movimientos presupuestales necesarios por valor de $40.000.000, para trasladar recursos a 
los artículos 20942 "Reintegros y devoluciones - Estampilla Pro Ciudadela" por $5.000.000, 
20944 "Reintegros y devoluciones - Estampilla Pro Cultura" por $5.000.000 y 20946 
"Reintegros y devoluciones - Estampilla Pro Hospital 1 y 2 Nivel", por $30.000.000. 
Adicionalmente, la Secretaría de Hacienda solicita contracreditar los artículos 26010 "Obras 
de urbanismo y construcción de vivienda de interés social en los municipios y 
corregimientos del Departamento del Atlántico" por $27.001.000 y 26040 "Mejoramiento de 
vivienda de interés social en los municipios y corregimientos del Departamento del Atlántico" 
por $12.999.000, con el fin de asignar recursos al artículo 23070 "Provisión Abono Servicio 
de la Deuda RPDE (Prociudadela) - Intereses", por $40.000.000.   
  
     
7. Que, la Subsecretaría de Rentas informa que con base a los ingresos presupuestados y 
el comportamiento del recaudo durante el período enero - agosto del presente año, se 
requiere adicionar al Presupuesto de Ingresos las rentas por concepto del Impuesto de 
Registro por $1.000.000.000 y Consumo de Cervezas de Producción Nacional, por valor de 
$1.500.000.000.     
     
8. Que, el artículo primero de la Ordenanza No 000265 del 8 de mayo de 2015, establece 
"Facúltese al Gobernador del Departamento del Atlántico hasta el 31 de agosto de 2015, 
para incorporar recursos adicionales, realizar traslados y crear partidas presupuestales 
necesarias, para la ejecución de ingresos y egresos programados en el Plan de Inversiones 
de la vigencia 2015".     
     
9. Que en virtud de lo anteriormente expuesto, se hacen necesario realizar las respectivas 
adiciones y traslados que ajustan al Presupuesto de Rentas y Gastos del Departamental del 
Atlántico, para la vigencia fiscal de 2015. 
 
 
 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese al Presupuesto de Ingresos de la 

Administración Central y del Fondo de Salud 
Departamental en el Presupuesto de Rentas, 
Gastos e Inversiones del Departamento del 
Atlántico para la vigencia fiscal del 2015 de la 
siguiente manera: 

     
1  INGRESOS DEPARTAMENTO 

DEL ATLÁNTICO 
  

1.11  ADMINISTRACIÓN CENTRAL   
1.11.11  INGRESOS CORRIENTES   
1.11.11.11  INGRESOS TRIBUTARIOS   
1.11.11.11.11  IMPUESTOS DIRECTOS   
     
 10010 Impuesto de Registro  990000000 
     
1.11.11.11.12  IMPUESTOS INDIRECTOS   
1.11.11.11.12.11  IMPUESTOS AL CONSUMO   
     
 10060 Consumo de Cervezas de 

Producción Nacional 
 1500000000 

     
1.11.11.12  INGRESOS NO TRIBUTARIOS   
1.11.11.12.15  TRANSFERENCIAS   
1.11.11.12.15.11  DEL NIVEL CENTRAL 

NACIONAL 
  

1.11.11.12.15.11.11  SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 
EDUCACIÓN 

  

1.11.11.12.15.11.11.11  SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 
EDUCACIÓN-PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

  

1.11.11.12.15.11.11.11.
11 

 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
SGP CON SITUACIÓN DE 
FONDOS 

  

     
 10350 Prestación de servicios SGP con 

Situación de Fondos 
 1976353400 

     
1.11.11.13  OTROS INGRESOS NO 

TRIBUTARIOS 
  

1.11.11.13.12  APORTES OTRAS ENTIDADES   
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 10484 Aportes Otras Entidades - 
Convenio Interadministrativo No. 
000849 entre el Departamento del 
Atlántico y el Instituto Colombiano 
de Desarrollo Rural - INCODER 

 500000000 

     
1.11.12  RECURSOS DE CAPITAL   
1.11.12.12  OTROS RECURSOS DEL 

BALANCE 
  

     
 10546 Recursos del Balance Tasa 

Servicios Públicos para la 
Seguridad 

 5915192683 

     
1.12.11  INGRESOS CORRIENTES   
1.12.11.11  INGRESOS TRIBUTARIOS   
1.12.11.11.11  IMPUESTOS DIRECTOS   
1.12.11.11.11.11  SUBCUENTA DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE SALUD EN 
LO NO CUBIERTO CON 
SUBSIDIOS A LA DEMANDA 

  

     
 10900 Impuesto de Registro  10000000 
     
1.12.12  RECURSOS DE CAPITAL   
1.12.12.15  REINTEGROS   
1.12.12.15.11  SUBCUENTA OTROS GASTOS 

EN SALUD (GASTOS DE 
APOYO SECRETARÍA DE 
SALUD) 

  

     
 11560 Reintegros Depósitos Judiciales  308540576 
     
  TOTAL ADICIONES AL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL Y DEL FONDO DE 
SALUD DEPARTAMENTAL EN 
EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, GASTOS E 
INVERSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DE 2015 

 11200086659 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese al Presupuesto de Egresos de la 
Administración Central y del Fondo de Salud 
Departamental en el Presupuesto de Rentas, 
Gastos e Inversiones del Departamento del 
Atlántico para la vigencia fiscal del 2015 de la 
siguiente manera: 

     
2  PRESUPUESTO DE GASTOS 

DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO 

  

2.11  ADMINISTRACION CENTRAL   
2.11.11  GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

  

2.11.11.11  GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO - 
GOBERNACIÓN DEL 
ATLÁNTICO 

  

2.11.11.11.12  GASTOS GENERALES   
2.11.11.11.12.12  ADQUISICION DE SERVICIOS   
     
 20300 Asesorías y Contratos  72000000 
     
2.11.11.11.12  GASTOS GENERALES   
2.11.11.11.12.11  ADQUISICION DE BIENES   
2.11.11.11.12.11.11  ADQUISICION DE BIENES DE 

CONSUMO 
  

     
 20250 Materiales y Suministros  15300000 
     
2.11.11.11.13  TRANSFERENCIAS 

SECRETARÍA GENERAL 
  

2.11.11.11.13.11  TRANSFERENCIAS DE 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  

2.11.11.11.13.11.11  FONDO DE PENSIONES 
TERRITORIALES 

  

     
 21050 Fondo Nacional de Pensionados 

de la Entidades Territoriales 
"FONPET" 10% 

 22800000 

     
 21060 Fondo Nacional de Pensionados 

de la Entidades Territoriales 
"FONPET" 20% de Registro 

 32000000 

     
2.11.11.11.13.11.12  OTRAS TRANSFERENCIAS   
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2.11.11.11.13.11.12.11  RECURSOS HUMANOS 
PASIVOS 

  

     
 21150 Pagos Cuotas Partes Pensionales 

(Ley 1450 de 2012 - 10% 
Impuesto de Registro) 

 94800000 

     
2.11.11.11.14  TRANSFERENCIAS 

SECRETARIA DE HACIENDA 
  

2.11.11.11.14.13  TRANSFERENCIAS A 
EMPRESAS NO FINANCIERAS 
DEPARTAMENTALES 

  

     
 21340 Universidad del Atlántico - 

Concurrencia Pensiones Ley 100 
 1291803510 

     
2.11.11.11.14  TRANSFERENCIAS 

SECRETARIA DE HACIENDA 
  

2.11.11.11.14.13  TRANSFERENCIAS A 
EMPRESAS NO FINANCIERAS 
DEPARTAMENTALES 

  

     
 21351 Edusuerte  8532000 
     
2.11.12  SERVICIO DE LA DEUDA Y 

PROGRAMA DE SANEAMIENTO 
FISCAL Y FINANCIERO 

  

2.11.12.13  CONTINGENCIA   
     
 23130 Contingencia  687000000 
     
2.11.13  INVERSIÓN ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 
  

2.11.13.11  RETO ATLÁNTICO MÁS 
EQUITATIVO 

  

2.11.13.11.17  SECTOR EDUCACIÓN   
2.11.13.11.17.11  PROGRAMA ATLÁNTICO MÁS 

EDUCADO 
  

2.11.13.11.17.11.12  SUBPROGRAMA ACCESO Y 
PERMANENCIA 

  

2.11.13.11.17.11.12.11  SOSTENIMIENTO Y 
EXPANSIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL 
DEPARTAMENTO (SISTEMA 
GENERAL DE 
PARTICIPACIONES) 

  

2.11.13.11.17.11.12.11.1  DOCENTES DEL SISTEMA   
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1 EDUCATIVO 
2.11.13.11.17.11.12.11.1
1.11 

 GASTOS DE PERSONAL   

2.11.13.11.17.11.12.11.1
1.11.11 

 SERVICIOS PERSONALES 
ASOCIADOS  

  

2.11.13.11.17.11.12.11.1
1.11.11.11 

 SUELDOS DE PERSONAL DE 
NOMINA 

  

     
 24271 Horas Extras Jornada Única  1976353400 
     
2.11.13.12  RETO ATLANTICO MENOS 

POBREZA 
  

2.11.13.12.12  SECTOR NUTRICIÓN   
2.11.13.12.12.11  PROGRAMA PANAL 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL EN EL 
ATLANTICO CON ENFOQUE 
DIFERENCIA 

  

2.11.13.12.12.11.11  SUBPROGRAMA TODOS 
NUTRIDOS Y ALIMENTADOS 
DE MANERA SALUDABLE 

  

     
 26110 Gestoras en seguridad 

alimentaria y nutricional 
 11277000 

     
2.11.13.12.17  SECTOR DIVERSIDAD ETNICA 

Y DESPLAZADOS 
  

2.11.13.12.17.11  PROGRAMA 
RESTABLECIMIENTO 
INTEGRAL SOCIAL A LAS 
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO 

  

2.11.13.12.17.11.11  SUBPROGRAMA PREVENCIÓN, 
ASISTENCIA, ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO INTERNO 

  

     
 26410 Desarrollo empresarial a través 

de la comercialización y el 
marketing 

 195656490 

     
2.11.13.13  RETO ATLANTICO MAS 

PRODUCTIVO 
  

2.11.13.13.11  SECTOR DESARROLLO 
ECONOMICO 
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2.11.13.13.11.11  PROGRAMA ATLANTICO MÁS 
AGROPECUARIO: 
PRODUCTIVIDAD 
AGROPECUARIA PARA LA 
COMPETITIVIDAD 

  

2.11.13.13.11.11.12  SUBPROGRAMA PROMOCIÓN 
Y FOMENTO DE CULTIVOS 
AGROINDUSTRIALES, 
BIOCOMBUSTIBLES, 
FORESTALES Y DE ECONOMÍA 
CAMPESINA PARA LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA, 
CON ENFOQUE INCLUYENTE Y 
DIFERENCIAL 

  

     
 26420 Promoción y fomento de cultivos 

agroindustriales, biocombustibles, 
forestales y de economía 
campesina para la seguridad 
alimentaria, con enfoque 
incluyente y diferencial 

 500000000 

     
2.11.13.13.12  SECTOR VIAS Y TRANSPORTE   
2.11.13.13.12.11  PROGRAMA ATLANTICO MAS  

CONECTADO: MEJORAMIENTO 
DE LA CONECTIVIDAD Y LA 
MOVILIDAD EN EL 
DEPARTAMENTO 

  

2.11.13.13.12.11.14  SUBPROGRAMA AMPLIACIÓN 
DE LA COBERTURA DE FIBRA 
ÓPTICA 

  

     
 26562 Proyecto Vive Digital Regional  16915500 
     
2.11.13.14  RETO ATLANTICO MAS 

SEGURO Y SOSTENIBLE 
  

2.11.13.14.11  SECTOR SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA 

  

2.11.13.14.11.11  PROGRAMA MÁS 
CONVIVENCIA 

  

2.11.13.14.11.11.14  SUBPROGRAMA PREVENSIÓN 
SOCIAL Y SITUACIONAL 

  

     
 26610 Centros integrales y parques de 

convivencia en los municipios 
 5915192683 

     
2.11.13.14  RETO ATLANTICO MAS 

SEGURO Y SOSTENIBLE 
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2.11.13.14.12  SECTOR PREVENCION Y 
DESASTRES 

  

2.11.13.14.12.11  PROGRAMA ATLÁNTICO 
MENOS RIEGOS: 
IDENTIFICACIÓN, REDUCCIÓN 
Y RESPUESTA AL RIESGO 

  

2.11.13.14.12.11.12  SUBPROGRAMA PREVENCIÓN, 
MITIGACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
PARA EL RIESGO 

  

2.11.13.14.12.11.12.13  SUBCUENTA MANEJO DE 
DESASTRE 

  

     
 26820 Manejo del Desastre  16915500 
     
2.11.13.14.13  SECTOR MEDIO AMBIENTE   
2.11.13.14.13.11  PROGRAMA ATLÁNTICO MÁS 

VERDE: ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL DEL TERRITORIO 

  

2.11.13.14.13.11.12  SUBPROGRAMA 
RECUPERACION Y 
PRESERVACION AMBIENTAL 

  

     
 26860 Recuperación y preservación 

ambiental 
 25000000 

     
2.12  FONDO DEPARTAMENTAL DE 

SALUD 
  

2.12.44  SUBCUENTA DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE SALUD EN 
LO NO CUBIERTO CON 
SUBSIDIOS A LA DEMANDA 

  

2.12.44.14  RETO MENOS PROBREZA   
2.12.44.14.11  PROGRAMA ATLÁNTICO MÁS 

FAMILIAS SALUDABLES 
  

2.12.44.14.11.11  SUBPROGRAMA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

  

     
 27670 Prestación de Servicios de Salud 

por medio de la Red Pública del 
Departamento del Atlántico, a la 
Población Pobre no Asegurada 
(PPNA) 

 10000000 

     
2.12.55  SUBCUENTA OTROS GASTOS 

EN SALUD 
  

2.12.55.16  RETO ATLANTICO CON BUEN   
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GOBIERNO 
2.12.55.16.12  PROGRAMA ATLÁNTICO MÁS 

FAMILIAS SALUDABLES 
  

2.12.55.16.12.11  SUBPROGRAMA SALUD 
PÚBLICA CON EQUIDAD E 
INCLUSIÓN SOCIAL 

  

2.12.55.16.12.11.11  GASTOS DE  APOYO AL 
DESPACHO DEL SECRETARIO 
DE SALUD 

  

2.12.55.16.12.11.11.12  SERVICIOS PERSONALES 
INDIRECTOS 

  

     
 28070 Remuneración por Servicios 

Técnicos 
 308540576 

     
  TOTAL ADICIONES AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL Y DEL FONDO DE 
SALUD DEPARTAMENTAL EN 
EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS, GASTOS E 
INVERSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DE 2015 

 11200086659 

     
ARTÍCULO TERCERO: Contracredítese al Presupuesto de Egresos de la 

Administración Central en el Presupuesto de 
Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento 
del Atlántico para la vigencia fiscal del 2015 de la 
siguiente manera: 

     
2  PRESUPUESTO DE GASTOS 

DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO 

  

2.11  ADMINISTRACION CENTRAL   
2.11.11  GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

  

2.11.11.11  GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO - 
GOBERNACION DEL 
ATLANTICO 

  

2.11.11.11.13  TRANSFERENCIAS 
SECRETARÍA GENERAL 

  

2.11.11.11.13.11  TRANSFERENCIAS DE 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

  

2.11.11.11.13.11.11  FONDO DE PENSIONES 
TERRITORIALES 
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 21070 Fondo Pasivo Pensional 
Universidad del Atlántico 

 800000 

     
2.11.11.11.14  TRANSFERENCIAS 

SECRETARIA DE HACIENDA 
  

2.11.11.11.14.13  TRANSFERENCIAS A 
EMPRESAS NO FINANCIERAS 
DEPARTAMENTALES 

  

     
 21340 Universidad del Atlántico - 

Concurrencia Pensiones Ley 100 
 1291803510 

     
2.11.12  SERVICIO DE LA DEUDA Y 

PROGRAMA DE SANEAMIENTO 
FISCAL Y FINANCIERO 

  

2.11.12.11  SERVICIO DE LA DEUDA 
VIGENTE 

  

2.11.12.11.14  PROVISIÓN ABONO SERVICIO 
DE LA DEUDA PROHOSPITAL 
UNIVERSITARIO 

  

     
 23100 Provisión Abono Servicio de la 

Deuda RPDE (Prohospital) - 
Intereses 

 30000000 

     
2.11.12.12  SANEAMIENTO FISCAL Y 

FINANCIERO 
  

     
 23110 Saneamiento Fiscal y Financiero  200000 
     
2.11.13  INVERSIÓN ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 
  

2.11.13.11  RETO ATLÁNTICO MÁS 
EQUITATIVO 

  

2.11.13.11.17  SECTOR EDUCACIÓN   
2.11.13.11.17.12  PROGRAMA ATLÁNTICO MÁS 

EDUCADO CON CALIDAD 
  

2.11.13.11.17.12.11  SUBPROGRAMA 
ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD Y FORTALECIMINETO 
DE LA EVALUACIÓN PARA LA 
GESTIÓN EDUCATIVA CON 
EQUIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL 

  

     
 25540 Sostenimiento  3200000 
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2.11.13.11.18  SECTOR CULTURA   
2.11.13.11.18.14  PROGRAMA APROPIACIÓN DE 

LA INFRAESTRUCTURA 
CULTURAL, PATRIMONIO  

  

2.11.13.11.18.14.12  SUBPROGRAMA ADECUACIÓN 
DE LA INFRAESTRUCTURA 
CULTURAL 

  

     
 25930 Adecuación casas de cultura y 

biblioteca 
 5000000 

     
2.11.13.12  RETO ATLANTICO MENOS 

POBREZA 
  

2.11.13.12.11  SECTOR VIVIENDA   
2.11.13.12.11.11  PROGRAMA REVOLUCIÓN DE 

LA VIVIENDA DIGNA:VIVIENDA 
DE INTERES SOCIAL 

  

2.11.13.12.11.11.11  SUBPROGRAMA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL CON 
EQUIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL 

  

     
 26010 Obras de urbanismo y 

construcción de vivienda de 
interés social en los municipios y 
corregimientos del Departamento 
del Atlántico 

 27801000 

     
2.11.13.12.11.11.12  SUBPROGRAMA 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL CON 
EQUIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL 

  

     
 26040 Mejoramiento de vivienda de 

interés social en los municipios y 
corregimientos del Departamento 
del Atlántico 

 12999000 

     
  TOTAL CONTRACREDITOS AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL EN EL 
PRESUPUESTO DE RENTAS, 
GASTOS E INVERSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DE 2015 

 1371803510 
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ARTÍCULO CUARTO: Acredítese al Presupuesto de Egresos de la 
Administración Central en el Presupuesto de 
Rentas, Gastos e Inversiones del Departamento 
del Atlántico para la vigencia fiscal del 2015 de la 
siguiente manera: 

     
2  PRESUPUESTO DE GASTOS 

DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO 

  

2.11  ADMINISTRACION CENTRAL   
2.11.11  GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO - 
ADMINISTRACION CENTRAL 

  

2.11.11.11  GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO - 
GOBERNACION DEL 
ATLANTICO 

  

2.11.11.11.12  GASTOS GENERALES   
2.11.11.11.12.13  OTROS GASTOS GENERALES   
     
 20942 Reintegros y devoluciones - 

Estampilla Pro Ciudadela 
 5000000 

     
 20944 Reintegros y devoluciones - 

Estampilla Pro Cultura 
 5000000 

     
 20946 Reintegros y devoluciones - 

Estampilla Pro Hospital 1 y 2 
Nivel 

 60000000 

     
2.11.12  SERVICIO DE LA DEUDA Y 

PROGRAMA DE SANEAMINETO 
FISCAL Y FINANCIERO 

  

2.11.12.11  SERVICIO DE LA DEUDA 
VIGENTE 

  

2.11.12.11.13  PROVISION ABONO SERVICIO 
DE LA DEUDA PROCIUDADELA 

  

     
 23070 Provisión Abono Servicio de la 

Deuda RPDE (Prociudadela) - 
Intereses 

 40000000 

     
2.11.13  INVERSIÓN ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 
  

2.11.13.11  RETO ATLÁNTICO MÁS 
EQUITATIVO 

  

2.11.13.11.17  SECTOR EDUCACIÓN   
2.11.13.11.17.11  PROGRAMA ATLÁNTICO MÁS   



Gaceta Departamental N° 8070 2 de octubre de 2015 
 
 

Departamento del Atlántico  -  Nit 890102006-1 
17 

EDUCADO 
2.11.13.11.17.11.15  SUBPROGRAMA 

MODERNIZACIÓN Y 
RELOCALIZACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA 

  

     
 25520 Construcción, mejoramiento y 

dotación de la Infraestructura 
Educativa del Departamento del 
Atlántico 

 400000000 

     
2.11.13.12  RETO ATLANTICO MENOS 

POBREZA 
  

2.11.13.12.17  SECTOR DIVERSIDAD ETNICA 
Y DESPLAZADOS 

  

2.11.13.12.17.11  PROGRAMA 
RESTABLECIMIENTO 
INTEGRAL SOCIAL A LAS 
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO 

  

2.11.13.12.17.11.11  SUBPROGRAMA PREVENCIÓN, 
ASISTENCIA, ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO INTERNO 

  

     
 26410 Desarrollo empresarial a través 

de la comercialización y el 
marketing 

 109343510 

     
2.11.13.12.18  SECTOR DESARROLLO 

ECONÓMICO 
  

2.11.13.12.18.11  PROGRAMA ATLÁNTICO MAS 
EMPRENDEDOR: 
DESARROLLO EMPRESARIAL 
CON EQUIDAD 

  

2.11.13.12.18.11.12  SUBPROGRAMA 
ASOCIATIVIDAD PARA EL 
DESARROLLO 

  

     
 26412 Asociatividad para el desarrollo  50000000 
     
2.11.13.13  RETO ATLANTICO MAS 

PRODUCTIVO 
  

2.11.13.13.11  SECTOR DESARROLLO 
ECONOMICO 
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2.11.13.13.11.11  PROGRAMA ATLANTICO MÁS 
AGROPECUARIO: 
PRODUCTIVIDAD 
AGROPECUARIA PARA LA 
COMPETITIVIDAD 

  

2.11.13.13.11.11.14  SUBPROGRAMA IMPULSO 
PARA EL DESARROLLO DE LA 
ACTIVIDAD PESQUERA Y 
ACUICOLA CON FOMENTO DE 
LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 

  

     
 26440 Impulso para el desarrollo de la 

actividad pesquera y acuícola con 
fomento de la seguridad 
alimentaria 

 160000000 

     
2.11.13.14  RETO ATLANTICO MAS 

SEGURO Y SOSTENIBLE 
  

2.11.13.14.11  SECTOR SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA 

  

2.11.13.14.11.11  PROGRAMA MÁS 
CONVIVENCIA 

  

2.11.13.14.11.11.13  SUBPROGRAMA  CIUDADANÍA 
ACTIVA Y RESPONSABLE 

  

     
 26590 Fortalecimiento de la convivencia  364000000 
     
2.11.13.15  RETO ATLANTICO CON BUEN 

GOBIERNO 
  

2.11.13.15.11  SECTOR FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL  Y 
TERRITORIAL 

  

2.11.13.15.11.11  PROGRAMA ATLÁNTICO EN 
BUENAS MANOS: BUEN 
GOBIERNO CON GESTIÓN Y 
TRANSPARENCIA 

  

2.11.13.15.11.11.11  SUBPROGRAMA GESTIÓN 
PÚBLICA EFECTIVA 

  

     
 26882 Adecuación y mejoramiento de 

las dependencias e instalaciones 
y adquisición de archivos de la 
Gobernación del Atlántico 

 60000000 

     
 26980 Fortalecimiento de la gestión 

tributaria y presupuestal del 
Departamento 

 77185000 
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 27074 Fortalecimiento a la Organización 
Electoral en el Departamento del 
Atlántico 

 15000000 

     
 27079 Pasivos Exigibles Subprograma 

Gestión Pública Efectiva 
 26275000 

     
  TOTAL CREDITOS AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL EN EL 
PRESUPUESTO DE RENTAS, 
GASTOS E INVERSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO PARA LA 
VIGENCIA FISCAL DE 2015 

 1371803510 

 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
DADO EN BARRANQUILLA A LOS 31 DE AGOSTO DE 2015 
 
 
FIRMADO ORIGINAL                                                                  FIRMADO ORIGINAL 
JOSÉ ANTONIO SEGEBRE BERARDINELLI                JUAN CARLOS MUÑIZ PACHECO 
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO     SECRETARIO DE HACIENDA 
 
 
 
     


